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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la ciudad de Zaragoza Capital de la provincia del mismo 
nombre á diez y sois dias del mes de Octubre y año de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, reunidos en Junta de escru
tinio general de votos, los Diputados provinciales de la mis
ma con los comisionados de lodos los Distritos a saber; por 
el de Ateca D. Nicolás Pascual, por el de Aniñen D. Ma
nuel de Pedro , por el da Brea D Joaquín Roy , por el 
de Belchile D. Leandro Corles, por el de Borja I) Antonio 
Arillo, por el de Calatayu I D Policarpo Crespo, por el de 
Caspe D. Agustín Feliu, (no se presentó por indisposición) por 
el de Cariñena D. Pudro Frasno, por el de Daroca I) Pedro 
Pelayo, por el de Ej.-a D Manuel Acin, por el de Escatron 
D. Maleo Lavilla, por el de Fuentes de Ebro D. Mariano 
Lepuenle, por el de La Ahnunia D José Garcia, por el de 
Mcquinenza D José Reiría, por el de Pedrola D Jorge Cues
ta, por el de Pina I). Antonio Clavér, por el de Sos Don 
Mmu c I Laplaza, por el de Tarazona D. Gerónimo Beratón, 
por° el de Uncastillo D. Martin Alcaide, por el de la Lonja 
1) Camilo Gallego, y por el de la Misericordia D. Pedro 
Martínez, presididos por el Sr. Gobernador se procedió a sa
car por suerte los nombres de los cuatro comisionados que 
deben ejercer en esta Junta las funciones de Secretarios, y 
les cupo á D. Leandro Corlés, D. Manuel de Pedro, Don 
Joaquín Roy y D. Antonio CUver.—Al examinar las actas 
de los distritos de Fuentes de Ebro y la Misericordia de esta 
Capital, se observó que carecían del requisito de no haberse 
hecho el resúmen general de votos y la Junta acordó que 
en el acto los practicasen los comisionados de dichos distritos 
asociados de otros nombrados al efecto.—En la de Borja so 
notó que según el testo de la misma resultaban trescientos 
ochenta votos en blanco, y habiendo examinado deteni lamen
te este asunto, se hecho de ver que eran el resultado de varias 
papeletas en que los electores escribieron en sus cédulas me
nos nombres que los nueve que constituyen la candidatura 
completa de los Diputados por esta provincia; y en vista de esta 
eiplicacion dada por el comisionado de dicha mesa electoral 
se procedió por unanimidad á la aprobación de la referida 
acta.—También acordaron en virtud de las observaciones he
chas por algunos comisionados, de la pequeña alteración que 
se advertía en algunos nombres, se aplicasen á aqu días per
sonas á quienes correspondiesen.—Hecho el resúmen gene
ral de los votos por las actas electorales de los distritos, resultaron 
elegidos diputados, D. Baldomcro Espartero por ocho mil cinco 
votos, D Juan Antonio Milagro, por seis mil trescientos cua
tro votos, D. Patricio Lozano por cuatro mil doscientos se
tenta y dos y D Benito Fernandez por cuatro mil doscien
tos cincuenta y ocho votos.—Teniendo presentes las listas ge
nerales de electores de toda la provincia y las de los que 
hnn lomado parte en la elección de cada distrito, resulta que 
siendo el número de aquelb.» trece mil doscientos ocho, ha 
sido el de estos últimos ocho mil ciento setenta y seis, y que 
han tenido votos ademas de los elegidos deíínilivamenle Di
putados.
1). Manuel Lasala, cuatro mil cincuenta y ocho. 4058 

Manuel Sancho y Gascón tres mil doscientos diez y siete. 3217 
Joaquín Iñigo, tres mil ochenta y cinco. 3085
Juan Bruil, tres mil cuarenta*y ocho. 3048
Gerónimo Borao, tres mil ocho. 3008
Francisco Perez, dos mil ochocientos cuarenta y tres. 2843 
José María Gimenodosmil trescientos cincuenta y tres 2353 
Antonio Reirán, dos mil doscientos ochenta, 2280
Casiano Aírizabalaga, dos mil ochenta y nueve. 20^0

D. Juan Romeo yToron mil nuevecientoscincuenta y nueve 
Eduardo Naval, mil nuevecienlos veinte y siete. 
Salustiano Olózaga, mil ochocientos cuarenta y cuatro. 
Manuel Egozcue, mil setecientos treinta. , 
Juan Salvador Herrando mil quinientos veinte y siete. 
Andrés Borrego, mil doscientos cuarenta y seis. 
Mariano Gros, mil ciento noventa y cuatro. 
Juan Francisco Ramírez, mil ciento óchenla y uno. 
Julián Callizo, mil ciento cuarenta y cinco. 
Mariano Azara, mil ciento cinco.
José Diaz llarraza, nuevecienlos setenta. 
Rafael Cislue, ochocientos trece.
José María Marín, setecientos treinta y seis. 
Manuel Pérez Jaimes, seiscientos noventa y cinco. 
Miguel Antonio Ochotuco quinientos sesenlajy nueve 
Pedro Miguel de Peiro, quinieutus cincuenta y seis. 
Francisco Genzor, cuatrocientos sesenta y nueve. 
Francisco Goicoirotea, doscientos noventa y ocho. 
Gerónido Recatón, doscientos sesenta y dos. 
Pió Laborda, doscientos diez y nueve.
José Marracó, doscientos cuatro.
Sebastian reralla, ciento doce.
Eugenio Garcia, noventa" y uno.
Evaristo San Miguel, ochenta y ocho.
José del Pino, ochenta y uno.
José Gutiérrez de la Vega, selenla y tres.
Joaquín Mmin, selenla y uno.
José María Orense, sesenta y seis.
Jacobo Olida, sesenta y cinco.
Manuel Alonso Perez, cincuenta y seis.
Gabriel Garrido, cincuenta y dos. 
Celestino Orliz, treinta y nueve. 
Sislo Cámara, treinta y seis.
Manuel Maticu, treinta y cinco.
Ramón Garces do Marcilla, treinta y tres.
Manuel Posino, treinta y tres
Santiago Lapuente, treinta y dos.
Cárlos Vínolas, treinta y dos.
Federico Várela, veinte y nueve.
Francisco Santa..Cruz, veinte y seis.
Emilio Caslelar, veinte y cinco.
Manuel Villaba, veinte y cinco.
Francisco /'ornas de Crespo, veinte y dos.
Eduardo Nadal, veinte y uno.
Domingo Dulce, veinte y uno.
Pedro Cuesta, veinte.
José Echenique, diez y nueve.
Iñigo Ramírez, diez y ocho
Mamés Benedicto, diez y ocho. • 
Ramón Franco, diez y ocho.
Andrés Casajus, quince
Manuel Pardo y Barlolini, Ircce.
Joaquín Reines, trece.
Joaquín Catalina, doce.
Agustín Irazoqui, doce.
Joaquín Melendo, diez.
Luis Franco y López, diez, 
ladeo Dionis, oho.
Rufino Rascón Fernandez, ocho.
Leopoldo O’Donnell, ocho.
Benito Bernardin, ocho.
Antonio Ocholeco , ocho.
Cosme Alácano , ocho.
Francisco Lasierra, siete.
Mariano Monguilan, siete

1959
1927
1844
1730
1527
1246
1194
1181
1155
1105

970
813
736
695
569
556
469
298
262
219
204
112

91.
88
81
73
71
66
65
56
52
39
36
35
33
33
32
32
39
26
25
25
22
21
21
20
19
18
18
18
15
13
13
12
12
10
10
8
8
8
8
8
8

. 7
7
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D. Julián ILimeo, siete 
Tom is Maleo, seis.
Pedro AoIonio Gracian, seis

7 D. Manuel Alagon, do?, 2
6 Manuel Latorre, dos. 2
6 Mariano Saez de San-

Antonio Marcial López, seis. 6
Manuel Sancho y Milu - 

gro, seis. (}
Gregorio Goícorrolea, seis. 6 
Dámaso Fernandez, seis. 6
Mariano Serón, cinco. 5 
Apolinar Franco, cinco. 5 
Andrés Rodrigo, cinco. L
Francisco Paz, cinco. 5 
Francisco Sancho y Tri

go, cinco. 5
Gerbasio Ucday, cinco. íí 
JoséOrdóx y Abecilla,cinco. 5 
Ramón Goícorrolea, cuatro, /t 
Pascua! Cuarlcro, cuatro. 4
PedroOrlizy Urbina, cuatro 4
Antonio del /tiego, cuatro 4
Andrés Ventura, cuatro. 4
MarianoGily Alcaide,cuatro 4
Luciano Suriñena, cuatro. 4
Pablo Graba! <s, cuatro. 4
General Prim, cuatro. 4
Eduardo A.-queríno, cuatro. 4
Lorenzo Nugués, cuatro. 4
Diego Lanuza, tres. 3'
Fernando í.opcz y Rodo, fres 3
Francisco Laudaburu, tres. 3
Ignacio Paño de Sesé, tres. 3
Juan Perez, tres 3
Juan Antonio Ramírez, tres 3
Juan Salvador, tres. . 3.
Juan Suelbcs, tres. 3
Mnnubl Oronda, tres. 3
Miguel Lardies, tres. 3
Manuel Casas, (res. 3
Manuel Cainaro, tro». 3
Pedro! Calvo, tres. 3
Pedro Mala, tres. 3
Pedro Pablo Navas, tres. 3
Ramón Marzo, tres. 3
Saturnino Muñoz, tres. 3
Simón Gimeno, tres. 3
"Vicente Cavido, tres. 3
Antonio Perez, dos. 2
Camilo Güllego, dos. 2
Angel Valero, dos. 2
Alejandro Marques, dos. 2
Antonio Gonzalvo, dos. 2
Antonio Nadal y Urrea,, dos 2
Eduardo Ruiz y Pons, «los. 2
Fermín Gonzalo Moren, dos. 2

la Maria, dos. 2 
Mariano Calderera, dos2 
Manuel Giménez yórar-

cia, dos . 2
Nicolás Navarro, dos, 2 
Pedro Milagro, dos, 2 
Pedro Portahella, dos. 2 
Pablo Cri lóbal, des 2 
Tomas Zueco, dos. 2 
Victoriano Amcller/dos 2
Wcnccsbio Aiguals de

Jzco, dos. 2
Vicente San Gil, dos, 2 
Valero Navarro, dos, 2 
Antonio García, uno. 1

FranciscoSalmcron Alonso dos 2| 
Fernando Garrido, dos. 2j
Francisco Serrano, dos. 2j
Fernando- Martínez, dos. 2
Francisco Lujan, dos. 2
Gregorio Gasea, dos. 2
Gregorio Bjpamilan, dos. 2
José Liuan, doí. A 2 
Joaquín Durango, dos. 2
Jaime Ortega,, dos. 2
José Perez, dos. 2
José Cislue, dos 2
Juan Antonio iranzo, dos 2
Jorge Cuesta y Lapueule, dos 2
José Lacruz, dos. 2
José Fuentes,, dos. 2
Joaquín Pau, dos. 2
Lorenzo Bernardin, dos. 2
Luis Fcrrer, dos. 2
Leandro Naval, dos. 2
Mariano Ladrón, dos. 2

Agustin Nogueras, uno, 1 
Alejandro Olivan, uno. 1 
Angel Quijada, uno. 1 
Andrés Madrazo, uno. I 
Antonio Huerto, uno. 1 
Anastasio GurciaCore-

llano, uno. 1
Antonio \rilla, uno. 1 
/hitonio Berna!, uno 1 
Amable Escalante, uno 1 
Andrés Cordero, uno. í 
Andrés Lambea, uno. 1 
Antonio Azara, uno. 1 
Andrés Burgo, nuo. 1 
Angel Diez, nno 1 
Antonio Guzman, nno. 1 
Antonio JorJana, nno. 1 
Basilio Navarro, uno. 1 
Braulio Fuz, uno. 1 
Camilo Milagro, uno. 1 
Carlos Callizo, uno. 1 
Carlos Emilio, uno 1 
Domingo Sarria, uno. 1 
Diego Madrazo, uno. 1 
Eustaquio Mascnct uoo. 1 
Elias La bada, uno. 1 
Enrique Almech, uno. 1 
Enrique Solano, uno 1 
Eusebio Molipcr, uno. 1 
Francisco Díaz, uno. 1 
Fernando Mario, uno. 1 
Félix Maria flurri uno. 1 
Felipe Tejero, uno. 1 
Francisco Pasamar uno. í 
Florencio Iñigo, uno. 1 
Francisco Ferrandez unol
Fabián Mainar, uno 1 
Francisco Romeo, uno. 1 
Francisco Tomas y To •

mas de Crespo, uno 1 
Francisco Pratosí, uno, 1 
Francisco Vínolas, uno 1 
Francisco Pena, uno. 1 
Francisco Lanaz, uno. í 
Francisco Fantobas, uno 1 
Fermín Zacarías, uno. [ 
General Amcllér, uno. 1 
Genaro Casas, uno. 1 
Gregorio Lisa, uno. t 
Ignacio Caballero, uno. 1 
Jpólilo Argilés, uno. 1 
rgrracio Gurrea, uno 1 
Ignacio Perez, unp. t 
Juan Xiilonio Lozanounoi 
José María Purmo, uno 1 
José María Gascón, uno 1
Joaquín Ariño, ano. 1

D. José Antonio Monta
ñés, uno. 1

Juan l'isino, uno. 1 
Juan Francisco Gros uno 1 
Julián Ortega, uno 1 
José María (amenez uno 1 
José San Gil, uno. 1 
Julián Ruiz, uno. 1 
Juan Iñigo Toron, uno 1
Juan Colás, uno. 1
José Ríos, uno. í
José Martínez, uno. 1
Julián Eno, uno. 1
Juan Francisco Mocha

les, uno. 1
Joaquín Perez, uno. 1
José Biil, uno. 1
Juan Antonio, uno. 1
Juan Salvador Ruiz, uno j 
Juan Ramiro, uno. 1
Juan Francisco Morrio- 

. nes, uno. 1
José Maria Darle, uno. 1
José Alaman, uno. 1 
José Maria Guillen, uno 1 
José Lasnla, uno. 1 
Juan Francisco Ro

meo, uno 1
José Maria Milagro, uno. 1 
Juan Francisco Gime- 

no, uno. 1
Joaquín Aguirrc, uno. 1
Juan Navarro, uno. 1
José María Bcraldn, uno 1 
José Serón, uno. 1
Juan Bravo Muiillo, uno I
Juan Cárdenas, uno. 1
Joaquín Peirona y Cara- 

bautes, uno. í
José Lalorre, uno. 1
José Laguna, uno. 1
Juan Vela, uno. 1
Juan Andrés del Ol

mo, uno. 1
Juan González Alon

so, uno. 1
José Aznafez, uno. 1
José Muría Iturri, uno. 1
José Iñigo, uno 1
Joaquín Trigo, uno. 1
Juan Antonio Ilerran- 

dez, uno. 1
Joaquín Borao, uno. 1
Ju-tn Gallego, uno. 1 
José Gimeno, uno. 1 
Juan Manuel Sancho uno 1 
José Lalorre y Pueyo uno 1 
Luis Corral, uno. 1
Luis Cislue, uno. 1
Luis Manresa, uno; 1
Luis José Sartórius uno 1 
León Pardo, uno. 1
Manuel Crespo, uno. J
Mariano Perro, uno. 1
Maiiano Lozano, uno. 1 
Manuel Laestrada, uno. 1 
Manuel Perales, uno. 1 
Manuel Larrosa, uno. 1 
Miguel Laborda, uno, 1 
Mauricio Larraga, uno. 1 
Con lo que se da por termii 

carán tas copias que previene 
vara en la Diputación provin 
de las acias de los distritos 
Cay ulano Cárdete. — El escrul

|D Mariano Giménez Te
jada, uno. 1

Mariano López, nno. 1 
Mariano Nugues Se-

Call, uno. 1
Manuel Grájalcs, uno. 1 

Maíces Gaza, uno. 1 
Manuel Egaña, uno. 1 
Manuel Sancho y Ma

rio, uno. 1
Mariano Salvador, uno. 1 
Miguel Burriel, uno. 1 
Mariano Maiccilan, uno. 1 
Mariano Herrando, uno. 1 
Maiiano Ponzano, uno. 1 
Mariano Artah uno. 1 
Manuel Lacasa, uno. 1 
Matías Perez, uno. 1 
Marcelino Sauz y Ari

ño, uno. 1
Manuel Buceta, uno. 1 
Mariano Graus, uno. 1 
Manuel Tutor y Navar

ro, uno. 1
Manuel García, uno. 1 
Mariano Lacruz Santa

Marín, uno. 1
Miguel Peiro y Rodrigo unol 
Manuel Usen, uno. 1 
Mariano Rubi, uno. 1 
Manuel Daino, uno. 1 
Maleo Antonio Gallu

do, uno. 1
Manuel Gascón, ano. i 
Mariano Barriga, uno. 1 
Mariano Salvador, uno. 1 
Mariano Azagra, uno. 1 

' Mariano Abrada, uno. 1 
Nicolás Maria Ribero uno 1 
Nicolás Gómez, uno. 1 
Prudencio Cube!, uno. 1 
Pascual Sisto de Val, uno 1 
Pedro Martínez, uno. 1 
Pedro Pelayo, uno. 1 
Pedro Clemente, ano. 1 
Patricio Serrano, uno. 1 
Patricio Laescosura, uno 1 
Panlaleon Navarro, uno. 1 
Pedro Conde, uno. 1 
Pedro Echegoyen, uno. 1
Pedro Fuentes, uno 1
Pedro Miguel, uno. 1
Rafael Perez, uno. 1
Rufino González Caste-

jon, uno. 1
Ramón Maria Narvaez, 

uno. I
Ramón Cabrera, uno. 1 
Roque Gallifa, uno. 1 
Rudesindo Óe», uno. t 
Silvestre Gaspar, uno. 1 
Simeón Murillo, uno. 1 
Santiago Sesé, uno. 1 
Simeón Lambea, uno. 1 
Tomas Gil, uno. 1 
Tadeo Navarro, uno. 1 
Tomas Sogaseta, uno. L 
Vicente Bclran, uno. t 
Victoriano Causada, uno. 1 

ada esta acta de la que se sa
la ley, y hecho esto se nrchi- 
aial con las copias certificadas 
eket orales.—El Presidente, 

ldur lt°, Leandro Cortés.—
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El escrutador 2. ° , Manuel de Pedro.—El escrutador 3. ° , Joa- 
guio Uoy.—El escrutador 4. ° , Antonio Claver.

Es copia conforme con la acta original á que nos referimos 
y de que certificamos, en Zaragoza fecha ul supra.— El Pre
sidente, Cayetano Cardero.—El escrutador 1. ° , Leandro Cor
tes.— El escrutador 2 ° , Manuel de Pedro.—El escrutador 
3. 3 , Joaquín Roy.—El escrutador 4®. Antonio Cluvcr.

Núm 89 í
Cimiluf núm 351.

Obligado por mi deber de Autoridad á poner coto á la fu
nesta paiion del juego, cuyos estragos se hacen sentir no so
lo en el interior de las familias, sino que se estienden tam
bién á la sociedad, por cuanto operan diariamente una dis
locación improductiva de capitales y conttibuyen á mante
ner viva la ociosidad, madre del vicio, de la miseria, de la 
locura y del suicidio Queriendo evitar al mismo tiempo el 
escándalo de esa lucha inmoral en la que el hombre ó el 
jugador, no ven en sus semejantes mas que una presa de la 
que deben apoderarse á toda costo, para impedir que aque
lla Jes debore, en la que se regocijan á proporción del daño 
que ocasionan y en la que los reveses enjendran casi siem
pre odio, sin que la fortuna engendre nunca cariño.

Teniendo noticia de que en esta población existen dife
rentes casas de juegos prohibidos# donde los padres de fami
lia y los viciosos de todas las clases sociales van á espo- 
ner el alimento diario de sus hijos y el fruto de su trabajo 
arrastrados por una vituperable codicia, qne nunca saciada, 
produce el deseo jnestioguible de adqubir oro, que ha pre
cipitado á tantos infelices en el abismo sin fondo de una 
vida criminal.

Y deseando por ultimo que el buen nortibre de esta He
roica ciudad no se empañe jamás con excesos privador# ori
gen casi siempre de los escesos públicos, he dispuesto amo
nestar por primera y última vez á ios dutño» de ca$si dd 
juegos prohibidos, para que bajo sn mas estrecha responsa
bilidad no permitan tan funesto pasatiempo# en la inteli
gencia de que me hallo resuelto á perseguir sin descanso á 
les contraventores, y qne estos sean castigados con lodo el 
rigor de la ley XV título 23 libro 12 de la Noví-ima Re-» 
copi'acion.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cónocirííientG 
de todos ios pueblos de la provincia; encargando á sus Al
caldes constitucionales, que en representación de mi Autó-* 
fidad persigan sin descanso y denuncien con arreglo á la ci 
tada ley á los jugadores de todas las clases sociales y á loe 
dueños de casas ó establecimientos donde se toleren juegos 
prohibidos, Zaragoza 24 de Octubre de 18b4. = Cayetano 
Cardero.

Núm 892.
Administración principal de Hacienda pública de la pro-* 

vmciu de Zaragoza

Taños los Ayimtíutítcn'los de la proviitcfa se servirán, remitir á esta Administré-' 
cion basta el IB del próximo mes do Noviembre los recibos de los gastos muni
cipales coi omitidos sobro la contribución de consumos por la cantidad del pr/mcr 
aenrcsire d< r corrien'e año, a lia de prdGcder a su rortnaliZackm eü los térmioos 
dlspuesioj en la lhal Instrucción de 8 de Junio de 1817.

Se prescind;- por ahora del miterlal Ingreso metálico de Jas cantidades á «de 
asciendan dichos gallos coa el objeto de no irrogar tos perjuicios que ptidferaií 
esperlmenlar las (orporaciones municipales con la conducción da fondosá laeupiitai.

La Administración cree que esla delerencia fuíHiii'á pAra que Adcrtiás del ik-fer 
que las impone la ley, se apresuren a remitir aquellos documentos en la ¿plica 
uidda".=.DiOb guardea V\ muchos anos. Zaragoza 85de Octabre de 185.1.=lliguelBe--

Condwje la segunda relación d caminos Castejon de ías Armas. . 144 76, 2 ViHanueva del Hucrva. 147 76,22
vecinales. Cerbera de Aniñon. .• . . 164 86 20 Villar de los Navarros. 147 76,22

Partido de Zaragoza. Celina............................... 2)8 115. 5 Partido de Borjai

PUEBLOS.
Ve- Reparto Cimballa. . ....................... 80 41, 8 Borja............................ 760 401,16
cin- anual. Clares................................... 57 ¿9, 3 Agón..................................... 88 ; 45,16
durio R. v. m. Contiimina. . . . .

Embid de Ariza. , .
33 16,14 Ainzon. . . .. ,• , 233 122, 2
82 42,10 Alberite. < . , . . 82 42,10

Zaragoza.............................. 7500 3972, 8 Godojos. . . . , . 72 37, 1 Albela.............................. 68 34,31
Alfajarin. , . . . . . 166 86,23 Ibdes. « . . , . . , 220 116. 7 Ambel .• . . . . . v , 166 86,23
Cadrctc. . , , . . . 76 39, 4 Jaraba............................ 62 31,25 Bisimbre. . . # , . 52 26,15
Cuarto.................................. 60 30,23 Lavilueña. . . . . . 48 24.11 Boqu ¡nonti............................ 93 48, 4
El Burga.......................... ..
Juslibol y Alfocea. . .

74 37, 3 Malanquilla......................... 85 43.30 Bulbuenle. . . . . 171 89, 1
76 39, 4 Monreal Je Ariza. < . . 120 63.13 Bu felá. . , , 107 55,17

Lajoyosa ............................. 46 23,10 Munlerde............................ 166 87.23 Calcena. . . . . 130 67,22
Las Casetas........................ 4 i 22, 8 Muros. , . . . , , 278 146,26 Frescano......................... * . 156 81,13
Leciñena. , . . , < 186 97, 8 Nuévalus. < . . . . 144 76, 2 Fuendejalon. . . . . 174 90,31
María . ... . < .
Monzalbarba.......................

7<J
76

40,24
39, 4

Oseja. . < . . .
Pozuel de Ariza. . . .

48
4u

24,1)
20, 4

Gnllur..............................
Lueeni.............................. ....

281
105

147,14
54,15

Pastriz. . . . . . . 136 70,28 S.samen................................ 84 43,12 Magullón. .■ . . 480 252,18
Peñaílor.............................. 87 45,32 forrehennosa. . , . 66 33,29 Malejin. . . . . 60 30,23
Perdiguera. . . . . . 86 44.1.4 iurrelapaja. . . . .

Torrijo. . . . . , .
Valtorres. . , ...
Viüalengua..........................

60 30,23 Mnllea. . v . 417 219, 9
Puebla de Alftnden. , .
San Maleo.........................

131
102

68. 6 
52,29

310
23

161,25
11, 5

Novillas.. .
Puiner.

143
43

74,18
21,24

Sobrad iel............................. 70 35,33 236 124,22 Pozuelo. . . . . 108 57, 1
Torres de BerreHen. , .
Uteba..................................

170
172

88,27
90,29

Villarroya de la Sierfa..
Partido de Beldute.

356 188, 1 Purujosa. . ¿ . 4 . . .
Tabuenca. . .•

51
18f)

25,31
95, 2

ViHamayor......................... 170 88,27 Belcbite. . . . . , . 700 369,26 Tuhunaulc's. . . . 93 48, 3
ViHanueva de Gallego. . 95 49, 6 Aguilon................................ )71 89,10 Traso i.ires . . . . 120 62,13
Zuera. . . . • . 334 176,14 Almochuel. . . . . . 32 15 30 Partido de Culataijud.

Partido de Ateca. Almonacid de la Cuba. . 183 96,22 Calüljyud............................. 1800 950,18
Ateca.................................. 660 348,21 Azuara.................................. 447 236, 4 Aldjvn................ i 4 . 60 30,23
Alconcbel . . . . . 104 53,31 Codo. . . . , . . . 200 105,22 Arándiga. . . . . , . . 189 99.28
Alhama................................. 123 63,33 L uendelodos. . . . 108 56, 1 Belmente. ¿ .. . . . 159 83,33
A niñón................................. 348- 183,27 Herrera. . . . . 233 123, 2 Brea...........................• , , 183 93,22
A randa................................. 378 198,22 Jaulin. . . .. j . 98 50.26 Castejon de Alarva» . . 33 16 14
A riza............................... ..... 205 108, 9 tagala. . . . . . . 103 53, i 3 El Frasno. ........................ 25 i 134, 5
Berdejo . . . . •
Bijucsca...............................  
Bordalva..............................  
Bubierca..........................

60
135
114
168

30,23 
70,10 
59, 7 
87,24

Lécera..................................
Lelux. . . . , , .
Moneva. . ■....................
Moyuela. . . . . .

317
212

94
168

167,15
110,33
48.22
88.29

Embid de ¡a Ribera. .• .
Golor v . .
Illueca. . . . .■ . , ¡
Inogts . . . 4 .. .

100
151
242l

60

51,28
78,25

126,28
30,23

Cabolafuenle...................... 52
70

26-.15
35.33

Llenas. . . , .
Puebla de Alborlou. . .

95
132

49. 6
68,24

Jarque. . . . , .
Maluenda. • , , .

176
340

92,32
179,20

Campillo. . • • • •
Carenas..............................

96 49,24 Samper del Salz. . . . 75 38,21 Mesones........................ 160 84,17
147 77,22 lusos .. , ,, , , ,

Vulinadrid. . . . , .
121
66

62,31
33,33

Morala de Giloca. . .
Muré». , . . . . .

185
1311

97,24
68, 6
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; 3.W 194,22 Uscd» x ... . . 160 83,17 Fuentes de Ebro. . 480 259.18

Nigüetla . . . . . 50 25,14 Valdehorna.......................... 28 14,26 Gelsa............................. 460 242 33
^Nvés................................... 80 41, 8 Yol de San Martin. . . 40 20, 4 Lazaida.......................... 54 27,17
Oer».............................. U 22, 8 Villadoz y agregado. . 76 38, 4 La Almolda. . . • , 337 176 30
Pmcuellbs de la Ribera. 180 95, 2 Villa fuliche. . . . 156 82,13 Mediana. . • . • e 402 211,11
Paracucllos de Giloca. . 18) 95, 2 Villanueva de Biloca. . 90 46,18 Monegrillo. . . • . 183 95,22
Purroy . . . . ■. 73 36, 9 Villarrcal. . . . . . 77 39,22 Nuez............................. 85 43.30
Sania Cruz de Tuvcd.' . 117 61.97 VistabeHa.............................. 68 . 35,31 Osera .......................... 63 32. 9
Savifun............................... 363 192 27 Partido de Eje» de los Quinto. , . . . 5C0 2( 3, 4
Sédiics,............................ 31 66,32 Caballeros. Roden. . . . ■ 55 28, 1
Señoría de Terror. . . 100 52 28 Ejea de los Caballeros. . 800 422,20 Velilla de Ebro. . 2(0 104.22
Seslrica.............................. ' 133 81,29 Ardisa y agregados. . . 54 27,17 Villafranca de Ebro. • • 98 50,26
Terror . . .. . . 1.1(1 73 32 Asín....................................... 42 21, 6 Partido de Sos.
Tierga............................... ... 108 56, 1 Bio-la..................................... 1-25 65, 1 Sos...............................' • 600 316,32
Terral va de Ribpta. . . 126 66,18 Castejon de Valdejasa. . 164 85,21 Arlicda.......................... 48 24,12
lovcd.................................. 100 52,28 El Frago.............................. 60 30,23 Bagues........................ 38 19, 2
Velilla de Giioca. . . . 86 41,14 Erla . . . . . . 107 55,17 Biel............................ 217 114 21
Villalva................................. 7G 39, 4 Farasdues............................. 71 36,17 Castiliscar . , . 11 "i 60 27
Viver de la Sierra. . 60 30,23 Los Pedrosas....................... 34 16,32 Esc ó.......................... 48 24,12

Partido de Cuspe. Layana.................................. 34 16,32 Fuen calderas . . . • . 43 21,24
Caspo . . . . . . 1860 982,17 Luna...................................... 321 168,19 Isucrre........................ e • 54 27,17
Chiprana............................. 168 87,25 Morillo de Gállego. . . 160 83,17 Lobera. . . . 6 4 32,27
Cinco Olivas..................... 97 50, 8 Orés...................................... 70 35,33 Longás. . . . • . 66 33,29
Escatron.............................. €40 337, 2 Piedr atajada........................ 68 35,31 Lorbés. . . . y í 16,32
Fabara................................. 378 198,22 Pradilla................................. 74 39,13 Lucsia. . . . 222 177, 9
Fayon................................... 84 43,12 Puendeluna. . ; . . 30 14,28 Malpica. . . . 3 7 18,18
Maella.............................. 600 315,32 Remolinos. . . . . 147 76,22 Mianos . . . . • • 49 24.30
Mequinenza . . . . 352 184,31 Santa Eulalia de Bállego. 68 34,31 Navardun y agregados • • 67 34,13
Nonaspe............................... 120 62,13 Sierra de Luna. - . . . 63 32, 9

468,
Pinta no........................... 84 43,12

Sástago................................ 550 289,18 Tausle.................................... 774 Huesca........................... • 162 84,19
Pui tido de Dar oca.. Valpalmas . . . . 59 30, 5 Sádavn.......................... 370 195,15

Da roca. . . . . . . 600 316,32 Partido de La Almunia de Salvatierra. . . . 160 83,17
Abanto.................................. 70 35,33 Dona Godina Sigues.......................... 81 41,26
Acered. . . . . . . 110 57, 3 LaAlmuoiade D.aGodino 832 439,16 Tiermas. . . . • 112 58, 5
Aguaron............................... 314 165,29 Alagon................................... 605 318,19 Uncaslillo. . . . e • 488 257,23
Aladren........................' . . 44 22, 8 Alcalá de Ebro . . . . 82 42,10 Umlues de Lerda. • 8 5 43,30
Aidehuela de tiestos. . 33 16,14 A i famen.............................. 136 70,28 Fndues Pintono. . ■ 4 27.17
Atiento............................... 56 28,20 Alparlir................................ 18-2 95, 4 Urries. . . , . 80 41, 8
Atea. . . . . . . 160 83,17 Almonacid do la Sierra. . 462 243, 1 Partido de Tara zona.
Badules............................... 62 31,25 Barbóles............................... 112 58, 5 Tarazona. . . . - . 1354 715, 7

34,13Balconchan . 32 15,30 Bardallur.............................. 112 58, 5 Alcalá de Moncayo. e • 67
Berrueco............................... 34 16,32 Botorrita.............................. 63 32, 9 A ñon.............................. i 160 83,17
Cariñena............................... 650 343,14 Cabañas................................ 74 38, 3 Cunchillos..................... jO 30,23
Cerveruela........................... 50 25,14 Calalorao.............................. 323 169,21 El Ruste...................... >8 34 31
Codos.................................. 143 75,18 Cho-les................................... 34 16,32 Grisel........................ K) 46 18
Cosucnda ............................ 209 110,13 Epíh...................................... 686 362, 

31, 7
Liiago....................... 100 50,28

Cubcl.................................... 73 37,19 Figucruclas. . . . 61 Liluénigo. . . . ■ . 60 30,23
Encinacorba........................ 155 80,29 Grisen.................................. 90 46,18 Los Payos................... 70 35,33
Fombuena........................... 4.0 21, 4 La Muela.......................... 133 69, 8 Malón . . . . ■ • 142 74,
Fuentes de Biloca. . . 19() 99.12 Longares.............................. 193 100,32 Novallas . . . . 150 78, 8
GallocanU....................... .... 33 16,14 Luce na................................. 85 43,30 San Martin de Moncayo >1 31, 7
Langa . . • . • 60 30,23 Lumpiaque........................... 127 66, 2 Santa Cruz de Moncayo . jO 30,23
Las Cuerlas........................ 32 15,30 Mezalocha y Pardina de 

Ailés.......................
Torrellas . . . a 130 68 22

Lechon.................................. 32 15,30 109 56,19 Tortoles. . . . e 18 19, 2
Luesma................................. 54 27,17 Mozo la............................ '• ■ 74 38. 3 Trasmoz. . . . 65 33,11
Mainar. . ... . . 56 28,19 Muel. ...... 234 122,20 Vera.......................... 156 82,13
Manchones........................... 82 42,(0 Morola de Jalón. . . 247 129,16 Vicrlas.......................... 59 30, 5
Mara.................................... 82 42, 1 Pedrola................................. 500 263, 4 RESUMEN.
Miedos.................................. 158 82,15 Pinseque............................... 63 32, 9 Zaragoza. . . . 9 936 5 239,24
Monten................................ 104 53,31 Plasencia de Jalón. . . 153 79,27 Ateca............................ 5.856 3 068,21
Marero . . . * . 77 39,22 Pleilas . . . ' . . . 35 17,16 Belchile. . . . 3.849 2 019, 6
Nombrevilla, . ; . 49 21,12 Riela..................................... 37 o 198^ 3 Borja............................ • 4.361 2,2$1. 7
Orea jo................................... 63 32, 9 Rueda de Jalón. . . . 180 94, 2 Cala tu y üd.................... 6.533 3 431,28
Paniza................................... LSI 93 20 So IíIIh s ................................. 88 45.16 Caspe............................ 4 849 2 552,10
Pardos........................... 34 16,32 Urrea de Jalón. . . . 153 79.27 Daroca......................... 5.079 2 642,12
Betascon......................... 31 16,32 Partido de Pina. Ejea. . . . . . . 3 325 1 738,20
Bomanos.............................. 36 18, Pina.......................... 667 352,11 La Almunia. . , ■ 6 603 3 459, 4
Buesca. . . . . 34 16,32 Alborge. . . . 113 58,23 Pina............................... 4 250 2 231,22
Sanled.................................. 36 18. Alforque ...... 82 42,10 Sos................................. 3.380 1.825, 4
Torralva de los Frailes 
Torralvillá. . .

70 35,33 Bujaraloz............................
Farlele............................

347 183,10 Tarazona, . . .. 2 890 1.510,12
52 26,15 124 64 17

Total. . . 60.911 32.000,
PA'B I I*' NO OFICIAL. rárrlonte^A las once de la mañana en la casa de' las oficinas de la nacienda pú-

M habb-ntloso provisto la conduli <1- ?iruj ino de AlbíWgc. por no haberse recl- bllca plaza de San Cayelam a la venia de una casa stla en la calle. Castellana nu-
nido sohci a l ab-tina en el liemi n que s • nrcilió. se amincia nuevamenle con mi- moro 103. lasada en 3392 r vn. su capital y iKvsu reina anual, loque se nace na-
iiieiüd de su doiaiion hasta anual'1-', á lio cuantos quieran hacer postura, puedan vormcario. en el concepto quorendían al Se. Alcalde del misino p ira el í de ■.ovlenihr 1 ppixiinoen une -i1 nroveern no ser.i mlmillila la que no escoda de ia^ dos lerceras parte de su tasación, y

i-.n el expeuienie oe apremio par i hacei efeclivos .'i;¡2l iladn a favor del mejor postor Zaragoza 21 di. Octubre de 1WÍ.=KI Co-
sai Placer a in iiacienua punitca v las cosl i. «e h-i । 
Ilusión competente proceder en pública snhasüí .me' lia iiulndo en vlrlmi de la co- fhigiviiadó, .Manuel Gil 

de celebrarse el día 21 del Zaragoza Impronta Nacional.
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